
,,

ESCRITO DE COI\TESTAClON DE DEMA~DA conteniendo el planteamiento

de EXCEPCIONES PRELI)III\ARES y Al.LA:'\A"" E;I;TO PARCIAL del G081ERNO

DE LA REPU8LICA DE GUATEMALA A LA DEMANDA EN CO NT RA DEL

ESTADO G UATEMALTECO, presentada por la CO) IIS IO;l; l:'\TERAMERICANA DE

DERECIIOS II UMANOS, ante la CO RTE INTERAMI:RICANA DE DERH;t1U~

HUMA;I;OS, en el CASO 12.101, MARCO ANTONIO MOLINA TIIEISSE;I;.

1) ANTEC EDENTES:

El 3 de Jul io de 200:;. (a Honorab le Corte lnteramericana de Derechos Hwnanos ( a

quien en lo sucesivo se le podrá referir como la Corte) notificó al Estado de Guatemala la

presentación de la demanda presentada por la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos (a quien en lo sucesivo se le podrá referir como la Comisión) en el caso C.LD.H

12. JO I (Marco Antonio Melina Theissen). El plazo de contestaci ón de demanda fue

ampliado posteriormente, y a la fecha se encuentra vigente para que el Estado de Guatemala

ejercite el presente derecho.

JI) OBJETO DEL PIU:SENTE ESCRITO:

El presente escrito tiene por finalidad la contestació n a la demanda planteada por la

Comisión Interamcricana de Derechos Humanos en contra del estado de Guatemala. dentro

del caso Marco Antonio Molina Theissen, y el planteamiento de las excepciones

preliminares que a criterio del Estado deben examinarse antes de la tramitación del fondo

del asunto puesto en conocimiento de la Honorable Corte lnteramericana de Derechos



Humanos. Ante lo cual. el Estado de Guatemala solic ita a la Honorable Corte que

coneluya y declare:

1) Con lugar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado con respecto a las

violaciones de los a rtículos 4. J. 7,8, 19. Y25 de la Convención y I de la Convención

lnteramericana sobre Desaparicrón Forzada de Personas, en perjuicio de Marco Antonio

Ma lina Theissen.

2) Con lugar la excepci ón preliminar rattone personae interpuesta por el Estado con

respecto a las supuestas violaciones en perjuicio de la "sociedad guatemalteca".

3) Que se tome en consideración el allanamiento parcial del Estado con respec to a las

violaciones de los artícu los 1.1 y 25 de la Convención, en perjuicio de los familiares de

Marco Antonio Malina Theissen.

4) Que en caso de considerar esta Honorable Corte improcedente cualquier excepción

prelimi nar interpuesta por el Estado. se tome en consideración el allanamiento del

Estado con respecto a las violaciones que esta Corte considere que tiene competencia

para conocer en el fondo del asunto .

5) Que se tome en cuenta el ofrecimiento de reparaciones que ha real izado el Estado de

Guatemala, que involucran al movimiento de la exguerrilla guatemalteca conocida

naciona l e internacio nalmente como Unidad Revo lucionaria Nacional Guatemalteca

lURNG), incluso aunque se declaren con lugar las excepciones preliminares interpues tas

por el Estado.
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111) DE LA REL\CI O i'i DE ACTUACIONES A ~IVEL DE Lo\. COMISIO:'i

INTERA~IERICANA DE DEREC/lOS /I UMANOS Q UE DIERO N O RIGEN

A LA DEMA NDA ANTE LA CO RTE:

IV) Del iofor me J 5IOJ de la Comisió n Interamericana de Derechos Human os:

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos emitió el 4 de marzo de 2003, y

notificó al Estado el 3 de abri l de 2003. el infonne 35/03 relac ionado con la muerte de

Marco Antonio Malina Tbeissen , el que contiene las recomendaciones formuladas al

Estado de la República de Guatemala. Estas recomendaciones se: pueden resumir de la

siguiente manera:

1) Realizar una inves tigación especial , rigurosa, imparcial y efectiva con el fin de j uzgar y

sancionar a los responsables materiales e intelectuales de la desaparición forzada de

Marco Antonio Melina Theisscn.

2) Adoptar las med idas necesarias para la ubicación y devolución de los restos del Marco

Antonio Molina Theissen a su famil ia. Asimismo. ado ptar las medidas conducentes a

que las señoras Emrna Thci ssen de Melina, Maria Eugenia, Ernma Guadalupe y Ana

Lucrec ia Mo lina Theissen reciban una adecuada y pronta reparación por las violaciones

estab lecidas en el ca so sub judice.
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3) Adoptar las medidas necesarias para evitar que en e l futuro se produzca n hechos

similares. conforme al deber de prevención y garantía de los derechos fundamentale s

reconocidos por la Convención.

V) Del Contenido del informe Gubernamental a la Comisión.

En el Informe a la Comisión el Estado de Guatemala expuso que para cumplir con

las recomendaciones de la Comisión, contenidas en el informe No. 35/03 , e l Estado hizo lo

siguiente :

1) Antes de la formulación de las recomendacio nes de la Ilustre Comisió n. er Estado de

Guatemala, a través del poder j udicial y poder legislativo, ado ptó las medidas legales y

admi nistrativas para llevar a cabo una investigación con todos los calificativos

indicados. El Estado, por conducto de la Comisión Presidencial de Derechos

Humanos (COPREDEH), solicitó a la Corte Suprema de J usticia co ntinuar con las

acciones relacionadas con el caso de Marco Antonio Molina Theissen, a fin de

impu lsar una investigac ión seria, imparcia l y exhaustiva en este caso, lo que a la fecha

se encuentra en proceso judicial en trámi te.

2) Respecto de la ubicación y devolución de los restos de Marco Antonio Molina

Theissen, el Estado se pronunció en el sentido que únicamente como consecuencia de

la misma investigación j udicial, se podrá determinar el paradero de dicha persona, por

lo cual esta recomendación está suje ta al avance de las investigaciones penales que

sobre el pa rticu lar se realicen, por los órganos independientes que conforman el Estado

..~ guatemalteco.
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3) En relación a la reparación gestionada por los familiares de la víctima es oportuno

indicar que, el reconocimiento del Estado de su responsabilidad institucional en este

caso. conlleva como obligación principa l la de reparar las consecuencias de la medida o

situación que ha configurado la vulneraci ón de los derechos o libertades conculcados y.

en segundo lugar, pagar una justa indemnización 3 la parte lesionada. En ese orden de

ideas. el Estado ha reconocido la importancia que tiene la norma sobre indemnización

establecida en la Convención, y ha manifestado reite radamente su disposición de

compensar económicamente a las víctimas y sus familiares. En ese proceso el Estado

guatemalteco se comprometió a erogar la suma de Q. 400.000.00 destinados a favor de

los familiares de la víctima, razón por la que solicitó a la Comisión que traslade la

infonnacién acerca del lugar. tiempo y modo a través de la cual el Estado puede

cumpli r con tal recomendación. Esa propuesta concreta, formal y cate górica del

Estado no obtuvo respuesta definitiva por parte de la Comisión. y esto imposibilitó la

conclus ión am istosa del presente asunto.

4) Las medidas implementadas a nivel Estado:

En cumplimiento al compromiso de Estado. tr ente a la comunidad internac ional y a

sus obligaciones con los habitantes del país, en los últimos Quince años se trabaja en el

fortalecimiento de l Estado Constitucional de Derecho. De esa cuenta a partir del años de

1.985, se cuenta con una nueva Constitución, en la cual se materializa y plasma fa voluntad

y el compromiso del Estado de proteger y garantizar los derechos fundame ntales y las

garantías individuales de sus habitantes. Cabe indicar que nuestra Consti tución fue

producto de 003 elecc ión democrática de sus representantes en una Asamb lea Nacional

Constituyente. y es como consecuencia de la evolución del Estado que se logra consagrar

en su articulo 46, la Preeminencia del Derecho Internacional sobre el derecho interno.
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estableciendo dicha nonna que "Se establece el principio general de que en materia de

derechos humanos. los tratados y convenciones aceptados y ratiticados por Guatemala,

tienen preeminencia sobre el derecho interno". Ante esa obligación constitucional, el

Estado ha sido firme en aceptar sus compromisos con la comunidad internacional, y ha

tomado la iniciativa para tratar de resolver en fonna amistosa una diversidad de

controversias que se plantearon en los últimos años ante fa Comisión Interamericana de

Derechos Humanos, en los cuales se incluye el relacionado con el caso Molina Theissen.

Adicionalmente a las normas Constitucionales en vigor en nuestro país a partir del año

1,986, durante los siguientes trece aftoso los diferentes gobiernos del Estado se

comprometieron a buscar fórmulas pacíficas de solución al conflicto armado interno que se

mantuvo vigente en nuestro pals por espacio de aproximadamente 36 años. Todo ese

esfuerzo del Estado y de los miembros de la sociedad guatemalteca llegó a materializarse

con la suscripción de una serie de compromisos politicos entre el gobierno y los dirigentes

de la exguerrilla guatemalteca. que hoy conocemos como "Los Acuerdos de paz", y que

culminaron en el año de (,999 con la suscripción del "Acuerdo de paz Finne y Duradera".

Con esos antecedentes el Estado de Guatemala quiere advertir que su compromiso por

lograr una convivencia pacífica y una recuperación de la memoria histórica ha sido un

hecho concreto, y también se asumen compromisos por actos violentos que

lamentablemente se suscitaron en el marco del enfrentamiento armado interno, pero que

en ningún momento son medidas o acciones que se realizaron en forma aislada únicamente

por agentes del Estado, sino que fueron actos y medidas lamentables que se cometieron por

las partes involucradas en el conflicto, y de esa cuenta cualquier sanción que se produzca

por hechos sometidos al conocimiento de la Honorable Corte deben ser analizadas en el

contexto histórico y político del momento en que ocurrieron los sucesos, para llegar a
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conclusiones )' resolucio nes que: impidan en el futuro incentivar a cua lquier persona

provocar su reproducción.

Como un compromiso mas del Estado, en el fortalecimiento de la vida democrática y sana

convivencia. se realizaron modi ficacio nes a la legislación sustantiva penal, y de esa forma

a partir del año de 1,996 (articulo 2U[ ter del Código Penal), se aprobó por el Organismo

Legislativo la tipificació n del delito de Desaparición Forzada, como un hecho grave que se

comente en contra de la vida c integridad de las personas, y en los cuales los agentes del

estado que propicien, faciIiten e realicen esos deleznables actos serán sancionados con

severas penas privativas de libertad, ante la imposibilídad de la aplicaci ón de la pena de

muerte a nuevas figuras penales que se establezcan por los Estados miembros de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Para ser coherente con los del fortalecimiento del Estado Constitucional de Derecho,

el Estado de Guatemala a la presente fecha ha cumplido con (a ratificación de la

Convención para elim inar todas las formas de Desaparición, y es parte de dicho

instrumento internacional.

Se considera que las anteriores medidas son algunas de las que a la fecha Guatemala

ha cumplido, y le permiten avanzar hacia un modelo de sociedad más democrático, y así

garantizar que en el futuro se evite que ocurran situaciones similares al caso concreto, o a

cualquier otra parecida a aquellas que se originaron durante el enfrentamiento armado

interno de nuestra patria.
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VI) Oel compromiso y voluntad de la Solución Amistosa del presente caso:

El 28 de Julio de 2000, la Comisión quedó a disposición de las partes en el presente

caso, con la finalidad de llegar a una solución amistosa del presente asunto. Como

consecuencia de esa resolución, el 2 de marzo de 200 l se convocó a una reunión de trabajo en

la sede de la Comisión. a la que acudieron las partes del contlrcto, para discutir los terminas de

un eventual acuerdo de solución amistosa.

Fue así como el 13 de octubre de 2000, en el marco del 108"periodo de sesiones de

la Comisión, los peticionarios firmaron un documento por medio del cual se sentaron las bases

del acuerdo de solución amistosa que se comprometieron a elaborar. A partir de ese momento

el Estado inició a trabajar en los compromisos que había asumido en el presente caso, y siempre

ha estado en la mejor disposición de cumplir con todos y cada uno de esos puntos,

independientemente de la coercibilidad que se origine por la no suscripción de dicho

documento. Este interés y compromiso del Estado se ha realizado y materializado, no sólo

porque es una fonna correcta de actuación frente a los compromisos internacionales, sino

además, por los efectos que esa clase de actuaciones responsables originan para el

fort alecimiento del Estado Constitucional de Derecho en nuestra patria.

Pese a los esfuerzos presupuestarios e institucionales de los diferentes Organismos

del Estado que se realizaban. lamentablemente el 30 de abril del 200 1, los peticionarios

comunicaron a la Comisión su intención de retirarse del procedimiento de solución amistosa del

~resen te caso, entablado con el Estado de Guatemala.
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VII ) DE LAS EXCEPCION ES PRELIMINARES INTRODUCIDAS EN El.

PRESENT E ESCRITO POR PART E DEI. ESTADO DE GUATEMALA:

EXCEPCIONES PREl.mINARES

A) Excepción Preliminar de Incompetencia Ratione Temporis de la Corte con respecto

a los hechos que anteceden la Declaración de Aceptación de fa .Jurisdicción

Contenciosa de la Co rte.

La presente excepción preliminar tiene varios fundamentos, (os cuales se detalfan a

continuaci ón:

A.a) Ccnslderaelenes sobre la reserva a la competencia conteneicsa de la Corte por

parte del Estado de G ua temala.

En el presente caso. el Estado considera que la Honorable Corte no tiene competencia

para conocer sobre la demanda planteada por la Comisión para que se dec lare la violació n a la

Convención, ya que el Estado ratificó dicho instrumento el 25 de mayo de 1975, y aceptó la

competencia contenciosa de la Corte cl 9 de marzo de 1987. Dicha aceptación la hizo el Estado

en los siguientes t érminos:

"( . .. ) (Artículo 2) La aceptación de la competencia Contenciosa de la Corte
Intera mcncana de Derechos Humanos se hace por plazo indefinido, con carácter
general, bajo condicio nes de reciprocidad y con reserva de que los casos en que se
reconoce la competencia son exclusivamente Jos acaecidos con posterioridad a la
fecha en que esta decl aración sea presentada al secretario de la Organización de
Estados Americanos ."
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Para detenninar claramente los efec tos de dicha reserva, debemos anal izar p.eviamente

el tema de las reservas con relación a la Convención Americana sobre derechos Humanos. El

articulo 75 Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que :

"Esta Convención solo puede ser objeto de reservas conforme a las
disposiciones de la Convenc ión de Viena sobre Derecho de los Tra tados,
suscrita el23 de mayo de 1969".

Rousseau l llama "reserva" a la declaración hecha por un estado signatario para indicar

que entiende excluir determinada disposición del tratado o que pretende modificar su alcance o

atribuirle un sentido detenninado. En los términos del artículo 2 (1) (d) de la Convención de

Viena, reserva es "una declaración unilateral , cualquiera que sea su enunciado o denominación,

hecha por un estado al firmar, ratificar, confirmar formal mente, aceptar o aprobar un tratado o

adhe rirse a él, co n objeto de excl uir o modificar los efectos j urídicos de ciertas disposiciones

del tra tado en su aplicación e ese Estado."

En cuanto a la formulación de reservas, el articulo 19 de la Convención de Viena

establ ece que:

"Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, ratificar,
aceptar o aprobar un tratado o de ad herirse al mismo, a menos:
a) que la reserva esté prohibida por el tratado;
b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse detcnninadas
reservas, entre las cua les no figure la reserva de que se trate; o
e) que en los casos. no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea
incompatible con el objeto y fin de l tratado.'

I Roesseau. Charles. Derecho Internacional Público . Tercera Edición. Ediciones Ariel. Barcelona 1966 . Pago46
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La reserva efectuada por el Estado al momento de aceptar la competencia contenciosa

de la Corte es una reserva completamente válida y se sustenta en Jo que para el efecto prevé el

artículo 62.2 de fa Convención Americana, e l cual establece claramente que la declaraci ón de

reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte puede ser hecha bajo condición de

reciprocidad, por un plazo detenninado o paro casos especificos. En el presente caso. la

reserva hecha por Guatemala limita la competencia de la Corte a "exclusivamente los

acaecidos con posterioridad a la fecha en que esta declaración sea presentada al secretario de la

Organización de Estados Americanos". por Jo que si un Estado puede aceptar la competencia

contenciosa de la Corte para casos especificas, también lo puede hacer en un rango más amplio

de aplicación, que es para Jos acaec idos a partir de determinado momento.

Este criterio ha sido exteriorizado por la Corte Europea de Derechos Humanos, la cual aseveró

que:

"las limitaciones temporales son permisibles bajo el párrafo 2 del articulo 25,
que establece que las declaraciones realizadas bajo el párrafo 1 pueden ser
hechas para un tiempo especifico. Esta cláusula siempre ha sido entendida
como permitiendo la Partes Contratantes a excluir la retroactividad de las
declaraciones efectuadas bajo el articulo 25, cf. Las declaraciones efectuadas
por el Reino Unido el 14 de enero de 1966, por Italia el 20 de Jun io de 1973,
por España el 1I de junio de 1981. por Liechtenstein e l l5 de agos to de 1985.
y por Grecia el 20 de noviembre de 1985, y el caso No. 6323n3, X. v, ltaly,
Oce. 4 .3 . 76:~

Al rcelizar un análi sis de la reserva realizada por el Estado, de acuerdo con las normas

de la Convención , así como de la Convenci ón de Viena sobre Tratados, es evidente que ésta es

compatible con el objeto y fin del tratado,' tal y como lo ha interpretado esta Corte. en el caso

1 Caso ChJ}susronk)~. Papachrysostomou y Loizidou v . Turquía. 04/03/1991 . Sentencia.

) Opinión Consultiva OC-2182. El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención Americana
(arta 74 y 75). 24 septiembre 1982. Serie A No. 2, párrafos 22, 27, 2S. 29, 34, 35, entre otros: Opinión
Consultiva OC-l/S) . Restricciones a la pena de muerte (arts 4.2 y 4.4 Convención Amer icana sobre Derechos
Humanos) S septiembre 1983. Serie A No. 3, párrafo 61.
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Blake, en el que se dio completa validez a esta reserva del Estado. Por lo tanto se debe

interpretar la reserva como lo ha dicho esta Corte:

"(...) la reserva debe interpretarse de confonn idad con lo que textualmente
expresa, de acuerdo con el sentido corriente que daba atribuirse a los términos
en que haya sido fonnul ada y dentro del contexto general del tratado, de l cual la
misma reserva forma parte, a menos que la interpretación deje ambiguo u oscuro
el sentido o conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o Irrazonable
(. ,,),,4.

En esta cita de la Honorable Corte, claramente se dijo que la reserva debe interpretarse

dentro del contexto general del tratado, del cual la misma reserva forma parte. El Estado quiere

hacer notar que al momento de efectuar la reserva, no existía. como se demostrara

poster ionnente en este escrito de contestación de demanda, una tipificación de la desaparición

forzada, ni una calificación dc ésta como delito continuado. La reserva, en el contexto general

de la Convención, es extremadamente clara demuestra la intención del Estado de someter a la

competencia contenciosa de la Corte únicamente los casos cuyas violaciones de derechos

humanos ocurrieran con posterioridad a la fecha en que se aceptó la competencia contenciosa

de la Corte.

Además, no cabe duda que la reserva fo rmulada por el Estado no es ambigua ni conduce

a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable, ya que es clara en su redacción, así como

es lógico que un Estado, al aceptar obligaciones, lo hace a futuro y no de forma retroactiva. Por

lo tanto, esta Corte únicamente puede conocer de los casos "acaecidos con posterioridad a la

fecha en que esta declaración sea presentada al secretario de la Organización de Estados

Americanos."
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A.b) Sobre la desaparfci én forzada como violación continuada:

La Comisión en su demanda esgrime su fundamento para la competencia de esta

Honorable Corte 1,'Tl la categorizac ión de la desaparici ón forzada como delito continuado;

basándose también en lo establecido por esta Corte en diferentes casos. y lo contenido en otros

cuerpos legales, es deci r el articulol? (I) de la Declaración de las Nac iones Unidas sobre la

Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas , del 18 de diciembre de

1992; el artículo 3 de la Convención lntcramcricana sobre Desaparición Forzada de Personas; e

incluso el artículo 20 I TER del Código Penal de la República de Guatemala. En este aspecto, la

Comisió n incl uso considera como violado el artículo 1 de la Convención Interamericana sobre

Desaparición Forzada de Personas. Sin embargo, el Estado considera que dicha categorización

o análisis de la ca lificación de delito continuado no puede aplicarse en el caso sub j udice ,

principalmente por lo siguiente: - Preeminencia del principio de Irretroactividad de los

Tratados. Es evidente que al momento en que se consumaron los lamentables hechos puestos

en conoc imiento de esa Honorable Corte. la calificación de delito continuado a la desaparición

forzada no existía, toda vez que la Convención Interamericana sobre la Desaparición FOT7.ada

de Personas que fue ratificada el 25 de febrero de 2000 , en tanto que los hechos de la demanda

oc urrieron en el ano 1,98 J, cuando el Estado de Guatema la ni siquiera habia reconocido la

competencia de la Corte. y mucho menos se podía pensar que se iba a emitir un instrumento

internacional como la citada Convención, por Jo que pretender ahora que se haga una la

aplicac ión de dicho concepto en el presente caso constituirla una grave violaci ón al principio de

derecho internacio nal de irretroactividad de los tratados. Es importante resaltar que el Estado

de Guatemala conoce la corriente doctrinal sentada en faflos de ese Honorabl e Tribunal. en el

4 Opinión Consultiva OC-J/8J . Restricciones 3. 13. pcl13 de muerte (3. rts. 4.2 y 4 4 Convenci ón Americana sobre
Derechos Humanos). 8 septiembre IQ8J Serie A No. J, párrafo 6.1
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sentido de la co ntinuidad del de lito de desaparición forzada, pero también el Estado considera

que es momento de: que: se: haga un estudio a fondo de: la misma , toda vez que existe

fundamento jurídico y doctrinal que es suficiente para adve rtir la improcede ncia de poder

ca lificar co mo deli to continuado un hecho consumado en 1981. antes de que se diera por

cualquier instrumento internacional o jurisprudencia dicha calificación.

También es necesario resaltar la importancia de la Convención de Viena en el presente

caso, la cual radica en que aún no se ha dado el caso en el que la Corte haya encontrado que

una norma de la Co nvención de Viena no refleja una costumbre internacional.5

En ese orden de ideas, el principio de irretroactividad de los tratados esta contenido en

el articulo 28 dc la Convención de Viena,. el cual establece que :

" Las disposic iones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún
acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya
dejado de exist ir, sa lvo que una intención diferente se desprenda del tratado o
conste de otro modo.n

Esta regla general encuent ra respaldo en la sentencia de la Corte lnternacional de

Justicia6 en el caso Ambiatelos, en donde fue opinión de la Corte que:

"( ... ) Aceptar esta teo ría significaría dar efecto retroactivo al artículo 29 del
Tratado de 1926, siendo así que en su art iculo 32 dispone que el tratado, lo cual

, Aust. Anthony. Modero Treaty Law and Practice . Cambridge Univenity Press United Kingdom, 2000 . Pág. 10 Y
11.

• Esta regla general fue aplicada por la Corte Permanente de Justicia Internacional en Phosphates in Morocco case.
PCIJ gepcrts. Series Am. 1'\0 . 74 (1939) pág. 24 ,
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ha de significar todas las disposiciones del mismo, entrará en vigor
inmediatamente después de su ratificación."

En su demanda, la Com isión argumenta que las violaciones de derechos humanos del presente

caso constituyen delito continuado de desaparici ón forzada. Su fundamento únicamente es lo

considerado por esta Corte en diferentes casos, y-lo con tenido en otros cuerpos legales, como

el articulo 17 (l ) de la Declaración de las Nacione s Unidas sobre la Protección de Todas las

Personas contra las Desapariciones Forzadas, del 18 de diciembre de 1992; el artículo J de la

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; e incluso el artículo 20I

TER del Código Penal de la República de Guatemala' , que ingresó al ordenamiento jurídico

nacional el 22 de mayo de 1996, aprobado por el Congreso de la República de Guatemala

mediante el Decreto Número 33·96. destinado a introducir una serie de modificaciones en el

Código Penal. JI

De esto se desprenden claramente dos hechos :

a) Que al momento de producirse los hechos relativos a la detención y muerte del menor

Marco Antonio Malina Theissen, que fue en el año de 1,981, no existía la tipificación

del delito de desaparición forzosa como delito continuado; y,

b) Que la Comisión pretende, que contrario al principio del Derecho Internacional de la

Irretroaet ividad de Jos Tratados, esta Corte aplique jurisprudencia, tratados y

declaraciones de los derechos humanos que tienen su existencia después de el

7 Demanda de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ante la Corte Interamericaaa de Derechos
Humanos en el caso 12.101 "Marco Anronlo Molina 'Iheissen" contra la República de Guatemala Párrs 8- 11.

MLa desaparición fo rzada de personas en América l .atina . Ana Lucrecta Mal ina Theissen.
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acaecimiento de los hechos objeto de la demanda; pretendie ndo así que la Honorable

Corte se pronuncie sobre a hec hos anteriores a la protecció n del instrumento

internacional y aun en contra de la misma competencia reconocida por e l Estado de

Guatemala, en el ano de 1,987, pretend iendo con ello que se decla re así la

responsabilidad del Estado, sin importar que para tal declaraci ón la Corte lo haga

violando otros principios de derecho Internac ional, como son el de frretroactividad de

los Tratados, y el de la validez de las reservas efectuadas por los Estados.

Es necesario recalcar que el Estado de Guatemala no desconoce la doctrina de

interpretación de los tratados y menos aún aquell a vinculada a los tratados de materia de

Derechos humano, pero es necesario. en aras de la seguridad jurídica • el principio de pacta

."iunl servanda, y el de irretroactividad de. tos tratados, que el Estado sepa a qué. atenerse,"

De esta suerte. procedemos a analiza r los hechos que constituyen las diferentes violaciones

a los derechos humanos. a fin de demo strar que dichas supuestas violaciones ocurrieron y

termi naron con anteriori dad al 9 de marzo de 1987. fecha en que el Estado aceptó la

competencia contenciosa de la Corte.

') CIDH. Caso Cayera. Excepciones Preliminares Sentencia 3 febrero 1993. Serie e No. H. Párr . 38.
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B) De los hec hos de l caso concreto. El Estado de Guatemala advierte que en el presente

caso la Honorab le Corte debe tomar en cuenta al momento de analizar y resolver las

excepci ones preliminares planteada s, los siguientes hechos del caso :

B.a) Del fa llecimiento de Marco Antonio Melina Theissen.

El lamentable fallecimiento de Marco Antonio Molina Theisscn es un hecho que se

consumó en Jos días posterio res al 6 de octubre de 198 1, esto se colige de la propia

infonnación y argumentos que se encuentran contenidos en el escrito de demanda del

presente caso. En ese mismo sentido el Estado hace notar que dicho argumento es

esgrim ido por la Comisión en su demanda al decir que:

"En el presente caso , la Comisión considera razonable presumir que en el
contexto de la represión que caracterizó la época en que Marco Antonio
Molina fue detenido, una vez que éste ingresó a lo que la CEH ha
denominado como el circuito de la clandestinidad controlado por los agentes
del estado, el nii'io habría sido ejecutado dado su escaso valor como fuente
de intel igencia en razón de su edad y de su inocencia. (... )" 10

Además, la Comisión también manifestó la misma posición sobre el fallecim iento de

Marco Anton io Molina Theissen en su informe No. 35/03, al recomendar al Estado adoptar

las medidas necesarias para la ubicación y devolución de los restos del Marco Antonio

Molina Theissen a su familia, demostrando que el fallecimiento de Marco Antonio Molina

Theissen ocurrió en 1981.

]U Demanda de la Comisión tnteramer icane de Derechos Humanos ante la Corte lnteramcricana de Derechos
Humanos en el caso 12. 10I "Marco Antonio Melina Theissen" contra la República de Guatemala. Parro96
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En su Voto Razo nado en el caso Blake, el Juez Caneado Tri ndade con sidera:

"rígidos los postularlos de "ratione temporis" del derecho de los tratados
respecto de su aplicación en este tipo de delito. En este caso, por ejempl o, al
admitirse el examen de la desaparición forzada entre marzo de 1987 (fecha de
la aceptación de la co mpetencia de la Corte por parte de Guatemala) y junio
de 1992, se relegan a un segundo plano los hechos que desencadenaron
precisamente la desaparición forzada, como lo son la detención ilegal y la
muerte, ocurridos en 1985.',11

" Esta decisión introduce, en cri terio del Juez Caneado Trindadc, "separaciones
art ificiales en tre los múlt iples elementos que lo componen [al delito de la
desaparición forzada de J":rsonas]"' l2. y en este caso implica el "(...)
desvincular el examen de la det enci ón y muerte de una persona de la
consideración de presuntas vio laciones adicionales y continuadas de derechos
conexos ." lJ.. l ~

Como lo ha es tablecido la SI.'11ora Ana Lucrecia Malina Theissen, hennana de Marco

Antonio Malina Theissen, y una de las víctimas en el presente caso:

"La importancia de esta sentencia para las vícti mas de desaparición fo rzada,
sus famil ias y los organismos que han luchado para la erradicaci ón de este
crimen, se encuentra en la decisión de la Corte de: continuar conociendo el
caso en lo que respecta a los hechos posteriores a 1987 (.. .r'"

Por estas razones, el Estado considera que los ac tos ocurridos en 1981 fueron

consumados en dicho a no y la Corte no puede: conocer de las violaciones deri vadas de estos

sucesos por carecer de co mpetencia. Lo an terio r concuerda con las co nside raciones que esta

Honorable Corte estableció en el caso Blake, as í:

I 1 La desaparición forzada de personas en América Ll!ltina . A..18 Lucrecia Melina Thcissen

11 Vot o razonado del Juez A A Caneado Trindade, p. S.

I ~ La de saparición forzada de personas en Am érica Latina . Ana Lucrecia Molina Theissen

IS La desa parició n forzada de personas en Am érica Latina . Ana Lucrecte Mol ina Thcissen
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" La Corte advierte que la muerte del señor Nicho/as Blake, que ocumo
duran te su desaparición forzada, fue un acto que se cons umó, (. .. ) antes de la
techa del reconoc imiento por Guatemala de la co mpetencia de la Corte.
Como en la sentencia de excepciones preliminares de 2 de j ulio de 1996 se
decidió que sólo tiene com petencia para pronunciarse sobre los efectos y los
hechos posteriores a la fecha de reconocimiento de su competencia (9 de
marzo de 1987), este Tribunal cons idera que no puede pronunc iarse sobre la
muerte de l señor Nicho las Blakc de conformidad del artícul o 4 de la
e ., . .. 1(,

onvencron Amencana.

Por los fundamentos antes señalados. la Corte no tiene competencia para conoce r de la

muerte de marco Antonio Malina Theissen, y mucho menos puede pronunciarse sobre la

violación del art ículo 1 de la Convención Interamericana sobre Desaparici ón Forzada de

Personas, que además no exist ía al momento de que se suscitaron los hechos.

B.b) De los argumentes de la Violación a fa libertad per-sonal:

Los hechos señalados por la Comisión en su demanda 17 como violatorios del artículo 7 de

la Convención son los siguientes :

a) Que Marco Antonio Molina Theisscn fue capturado sin orden escrita de detención, ni de

allanamiento, ni de registro ;

b) Que ni a Marco Anton io Malina Theissen o por lo menos a su madre se inform ó sobre la

razón de su aprehensión o los cargos que Se imputaban; y

c) Que Marco Antonio Malina Theissen no fue puesto a disposición del j uez competente;

14 Caso Blake. Sentencia de fondo de 24 de enero de 1998 Serie e No. 36 PárT. 86.

19



Es necesario resa ltar que la propia Comisión reconoce la existencia y realidad de los

hechos objeto de la demanda y, además, e l Estado considera adecuado citar a la Comisión

en su esc rito de Demanda, en el que afirma que:

"En el caso concreto de las desapariciones forzadas. la Corte
Intcramericana ha sido consis tente en afirmar que ésta representa un
fenómeno de "privación arbitraria de libertad que conculca, además del
de recho del deten ido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer
los rec ursos adecuados para controlar la legalidad de su arresto, todo lo
cual infringe el artículo 7 de la Convención" IR" l ~

La propia Comisión por lo tanto es clara al afinnar que los hechos constitutivos de la

violación al artículo 7 de la Convención, son hechos que se consumaron en el año de 1,981,

es dec ir. an tes del reconocimiento de la competencia contenciosa de esta Honorab le Corte, y

eso hace imposible que la Corte llegue a pronuncia rse en el presente caso, tal y como la ha

establecido esta Corte en el caso Blake.

" La Corte señala que la detención del señor Nicholas Blake, a partir de la cual
se dio inicio a su desaparición forzada, fue un acto que se consumó el 28 ó 29
de marzo de 1985, es decir, antes de la fecha del reconocimiento por
Guatemala de la competencia de la Corte.

Como en su sentencia de excepcione..ss preliminares de 2 de j ulio de 1996 la
Corte decidió que sólo tiene competencia para pronunciarse sobre los efectos
y los hechos poste riores a aq uella fecha de reconocimiento de su competencia
(9 de marzo de 1987), la Corte considera que no puede pronunciarse sobre la
detención del señor Nicbclas Blake de conformidad con el art iculo 7 de la
Convenció n Americana." 20

17 Demanda de la Comisión lnteremericana de Derechos Humano s ante III Corte lnteramericane de Derechos
Humanos en d caso 12,101 "Ma rco Antonio Molina. Theissen" co ntra la RepúDlica de Gualern.tla- Párrs . 79,80 Y
81.

l' Caso Rámaca v etásqcez, sentencia de fondo del 25 de noviembre de 2000. párr . 142; Case God ínez Cruz, párrs.
J63 Y196; Caso Fiaren Garbi y Solis Co rrales. párr. 148; Ycaso Velásquez Rodrigues, p árrs 155 y 186.

19 Demanda de la Comisión Inleramericana de Derechos Humanos ante la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos en el case 12. 10 1 "Marco Antonio Malina Theissen" co ntra la República de Guatemala Párr . 78.

20 Caso Blake . Sentencia de fondo de 24 de enero de 1998 Serie C No. 36. parr. 82.
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En conclusión , siendo que los hechos que constituye ron la violac ión al artículo 7

de la Convenc ión fueron consumados el 6 de octubre de 1981, antes del

reco nocimiento <k la competencia contenciosa de esta Co rte por el Estado de

Guatemala, lo que obliga a que la Honorable Corte Interamericena debe resolver que

es inco mpetente para conocer de dicha violaci ón, por los motivos. principios.

garantías y fundamentos de l Derecho Internacional ya señalados en apartados

anteriores.

B.e) De 10 5 a rgumentos de la Violación a la! ga ra ntias judiciales

La Comisión argumenta en su demanda que el estado ha violado el art ículo 8.1 de la

Convenc ión que dice:

"Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial.
establecido con anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier
acusación penal formulada contra ella. o para fa determ inación de sus derechos
y ob ligaciones de orden civil, laboral, fisca l o de cualquier otro carácter....

Es claro que el hecho consti tutivo de la violación de este artículo fue el no oír, con las

debidas garantías y dentro de un plazo razonable. por un j uez o tribun al competente, a Marco

Antonio MoJina Theissen.

El momento e n que se violó dicho articulo fue cuando no se cumplió con dicha garan tía

e n un plazo razonable, el que en ningún momen to podría ser considerado que se extendie ra por

seis afios hasta la aceptac ión de la competencia contenc iosa de la corte por parte del Estado. Por
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esta razón, el Estado considera que esta violación fue consumada al momento de su detención y

en el plazo razonable subsecuente. que en ningún momento podría llegar hasta 1987, ya que si

se pretend iera que el plazo podría abarcar más de seis años, entonces seria reconocer que los

Estados pueden mantener sin comparecencia ante juez o tribunal com petente a los habitantes de

un país, por espacio de varios años, hecho que atentaría contra los derechos fundamentales de

los individuos ; por lo que esta Corte también debe resolver que no tiene competencia para

conocer de la violación de dicho art ículo . Cabe agregar que de conformidad con el artículo 51

de la Const itución de Guatemala, del año 1,965, el plazo para que una persona fuera presentada

ante juez competente era de cuarenta y ocho horas, estableciendo además dicha norma

fundamental que la prisión preventiva no podría exceder de c inco días. término dentro del cual

deb ía dictarse auto de prisión provisional para que la persona fuera formalmente vinculada al

proceso. De esa cuenta, las normas constitucionales vigentes al momento de los hechos

( 1,981), no permiten pensar o llegar a conclusiones que las violaciones podrían extenderse

hasta un plazo de seis años, ya que de consentir ese argumento sería reconocer que el Estado

podía violar durante todos esos años los derechos reconocidos en la Constitución para todos los

habitantes de! pais. En consec uencia, es obligada la conclusión que el argumento de la

violación del derecho esgrimido no puede conocerlo la Corte, por incompetencia evidente.

C) De la Violación a la integridad personal de Marco Antonio Molina Thelssen

La Comisión argum enta que

"( ... ) el Estado guatemalteco violó los derec hos a la integridad y seguridad
persona l de Marco Antonio Molina Theissen, (. .. ). al inflingirle tratos crueles,
inhumanos y degradantes durante su captura, como los que han sido
plenamente ac reditados; y al someterlo a la angustia del desprendi miento
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violento de su fam ilia, a la detención clandestina y a la incomunicación
( )'~ Ipermanente ...

Con relac ión a esta violación. hay que tornar en cue nta que tal y como lo argumenta la

Comisión en su escri to de demanda, "cl niño habria sido ejecutado dado su escaso valor como

fuente de inteligencia en razón de su edad y de su inocenc ia. ( ... I" 22. En consecuencia, ante los

lame ntables hechos de violencia y guerra clandes tina que se vivía en Guatemala en el año 1,981,

tanto provocada por los grupos insurgentes, como por los grupos que el Estado ha reconocido

que operaron al margen de lo que la Constitución y las leyes ordenaban , la violación a la

integridad personal de Marco Antonio Molina Theissen se produjo en e l momento de su

detenci ón o sea en el año 1,98 1. Yese hecho únicamente pudo durar al momento de su muerte. el

cual fue poco después dc su detención. tal y como la propia Comisión Jo a fir ma en su memorial

de demanda. Por esta razón. Jos hechos que constituyen la violación del artículo 5 de la

Convención fueron con sumados y terminaron a los pocos días que se produjo la desaparición del

menor de su casa de hab itación . Tal y como se ha señalado con antelación. en el supuesto que

se reconozca que la violación analizada en este apartado continuó por un plazo de varios años

seria como reconocer que los hechos se cometieron aún sin que se mantuviera en vida la vícti ma

Molina Theissen, lo cual no solo contraría la lógica sino que además hacia incurrir al Tribunal en

una afinnacián imposible de darse en la realidad. Es importante adverti r también que pretender

que la Corte conozca y se pronuncie sobre hechos oc urridos varios años antes de que el Estado

de Guatemala aceptara la competencia de cse Tribunal Internacional, imposibilita a la Corte

considera rse co mpetente para conoce r de dichas violaciones. En refuerzo de lo anterior, cabe

trae r a colación un caso simila r, en el cual esta Honorable Corte resolvió que:

2' Demanda de la Comisión lntcrarnericena de Derechos Humanos ante la Corte lnteramericaua de Derechos
Humanos en el caso 12101 "Marco Antonio MoIina Tbeissen" contra la República de: Guatemala PÍl rr. 87.

u Demanda de la Comisi ón lnteramericana de: Derechos Humanos ante la. Corte Interamericana de D~h()S

Humanos en el caso 12.101 "Marco Antonio Malina Theissen" contra la República de Guatemala. Párr. Q6
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" Esta cuestión que plan tea fa Comisión. sólo puede ser exa minada en relación
con los familiares del señor Nicho/as Blake, ya que la violación de la
integridad psíquica y mora l de dichos famiJiares, es una consecuencia directa
de su desaparición forzada . "~~

Por las razones anteriormente expuestas, la Corte no puede conocer de la violació n del

art ículo 5 de la Convención en perjuicio de Marco Antonio Molina Theissen.

C.a) De la Violación a los derech os del niilo

La Comisión argumenta en su escrito de demanda que las agencias estatales encargadas

específicamente de la protecci ón a la infancia no intervinieron de modo alguno en la

prevención del caso, y que el Estado, por conducto de sus agentes, hizo vfctima a Marco

Antonio Molina Theissen de una desaparición forzada. cuando tenía 14 años de edad.24

El argum ento de la Comisión se fundamenta en los hechos ocurridos al momento de la

desaparición de Marco Antonio Molina Theissen, ocurrida en 1981 . por lo que el Estado,

fundamentándose en los argumentos antes expuestos con relación a Jos hechos ocurridos en este

año, considera que esta Honorable Corte debe considerarse incompetente para conocer la

violación del articule 19 de la Convención, por haber ocurrido la violación antes de la

aceptac ión de la competencia contenciosa de la Corte por parte del Estado de Guatemala.

1) Caso Blake. Sentencia de Fondo de 24 de enero de 1998. Serie C No 36. Párr. 114,
NDemanda de la Comis ión Interamericana de Derechos Humanos ante la Co rte Interamericana de Derechos
Humanos en el caso 12.10 I "xt arco Antonio Melina Theissen" contra la República de Guatemala. P érr. 101
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"D) Conside raciones ñnates sobre la Excepción Preliminar de Incompetencia Ratione

Temporis de la Corte, con respecto a los hechos que ant eceden la Declaración de

Aceptac ión de la Jurisdicción Contenciosa de la Cort e:

Concluyendo el presente argumento sobre la excepción preli minar interpuesta. el Estado

de Guatemala se pronuncia en el sentido que en el caso de Marco Antonio Mol ina Theissen, la

Corte no puede conocer sobre los hechos denunciados como posibles violaciones a la

Convención, que fueron consumadas el6 de octubre de 198 1 y días posteriores, lo anterior en

virtud que la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte por parte del Estado de

Guatema la. se: realizó el 9 de mano de 1987. Y. en adición a ello. el Estado considera que la

reserva formulada en el instrumento de aceptación de la competencia contenciosa de la Corte

impide a ese Honorable Tribunal conocer en el presente caso. toda vez que los hechos

sometidos a su conocimiento versan sobre sucesos lamentables que ocurrieron antes de tal

reconocimiento. Es conveniente agregar que por las mismas razones, la Corte no puede

declarar la violación al artícu lo 1 de la Convención Interamericena sobre Desaparición Forzada

de Personas, ya que de hacerlo se estaría dando una violación al principio de irretroactividad de

los Tratados, toda vez que Guatemala hizo su ratificación en el afio 200U.

También es necesario reiterar que pese a esta posición y fundamento legal del Estado

guatemalteco, el co mpromiso, la voluntad y la intención del Estado por reparar ese lamentab le

suceso, ha sido un compromiso del Estado que se encuentra vigente desde el mismo momento

de la presentación a la Comisión de los parámetros de una solución amistosa para el presente

caso.
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E) De la Excepción Preliminar de Falta de Legitimación Activa

Adicionalmente a la anterio r excepción preli minar, el Estado cons idera tam bién que la

Corte debe de abstenerse de conocer el presente caso toda vez que el argumento de la Comisión

de que existe como víctima la "Sociedad Guatemalteca" , es contrario a la misma Convención

Americana sobre Derechos Humanos , y al mismo reco nocimiento del ser humano como único

sujeto de los mismos. Por consiguiente, es estima que existe falta de legitimación activa de la

....sociedad gua temalteca" como víctima e n el presente caso, y por ese otro mot ivo se promueve

la presente excepción preli minar. Es necesario advertir que e l Preámbulo de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos establece que:

"Reconoci endo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de
ser naciona l de detenn inado Es tado, sino que tienen como fundam ento los
atributos de la persona humana (...)".

y continúe:

"(...) solo puede realizarse el ideal del ser humano libre , exento de temor y de la
miseria, si se crean condiciones Que permitan a cada persona gozar de sus
derechos económicos, sociales y c ulturales, tanto como de sus derechos civiles y
polít icos".

Ante la primacía y reconocimiento de la primacía del individuo, el Estado manifiesta

que la "soc iedad guatemalteca" no puede ser considerada victima de una violac ión de derechos

humanos, ya que. como es tablece el Reglamento de la Corte en su artic ulo 2:

"El término "vlctima" signi fica la persona de la cual se alega han sido violados
los derechos protegidos en al Convención".
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Al co mplementar la anterior definición co n lo estipulado en el artículo 1.2 de la

Convenci ón, e l cual estab lece que "persona es todo ser humano", pone de manifiesto que una

víctima solamente puede ser una persona humana. Por consiguiente. la "sociedad

guatemalteca", no siendo una persona individual, no puede ser sujeto de violaciones de

confonn idad con la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

record emos el siguiente pron unciam iento internac ional:

En ese sentido

._ ~

"En cuanto a violac iones de derechos humanos a la soc iedad. esta Honorable
Corte ha dicho que: que todo individuo, además de ser miembro de su familia y
ciudadano de un Estado. pertenece generalmente a comunidades intennedias. En
la práctica, la obligac ión de pagar una indemnizac ión moral no se extiende a
favor de ellas ni a favor del Estado en que la vícti ma participaba, los cuales
quedan satisfechos con la real ización del orden j uridico. Si en algún caso
excepcional se ha otorgado una indemn ización en es ta hipótesis, se ha tratado de
una comunidad que ha sufrido un daño directo." 2S

Y en otro caso" , aunque no se examinó el tema en forma expresa. la Comisión solicito

que S~ declarara la violación en perjuicio de la sociedad chilena, y la Co rte en su resolución no

incluyó entre las víctim as a la sociedad chilena, lo cua l debemos interpretar como una

concordancia con el a rgumento expuesto por el Estado en el presente caso.

En con clusión, relativo a esta excepción, el Estado considera que esa Honorable Corte

no puede declarar violación alguna de los derechos humanos en perjuicio de la sociedad

guatemalteca, la cual como tal, no puede ser protegida por el Sistema Interame ricano de

Derechos Humanos.

n Caso AJoeboetoe yotros . Sentencia de Reparaciones dd 10 de septiemb re de 1993. Serie e Nc. 1S, Párr. lB

l' Caso "la Ultima Tentación de Cristo- (Olmedo Rustas y Otros ...os Chile) Sentencia sobre Fondo del S de febrero
de 2001. Serie C No 7} . Párr. 2
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F) De la Excepción Preliminar de Falta de Agotamiento de los recursos ordina rios de 13

jur isdicción inte rna:

El Estado de Guatemala advierte: que: con relaci ón a la reclamación que se hace en el

presen te caso, específicamente de "violación al derecho a la libertad personal consagrado en el

art ículo 7 de la convención Americana sobre Derechos Humanos", "violac ión al derecho a la

integridad personal consagrada en el articulo 5 de la Convención Americana", "violación al

derecho a la vida consagrado en el articulo 4 de la Convención Americana", que se argume ntan

en el memorial inicial de demanda (espcclficamente las literales e, D, E, del escrito de

demanda), NO existe e l agotamiento de los recursos ordinarios de la jurisdicción interna, que

impiden a la Honorab le Corte Pronunciarse sobre tales extremos de la demanda. Cabe

reco rdar que es una norma básica del Derecho Internac ional Público, que para que el mismo

pueda entrar a func ionar y reso lver asuntos sometidos al conocimiento de las instancias

internacionales creadas, es necesario que se cumpla con agotar los recusos ordinarios de la

legislac ión interna del Estado parte. La doctrina nos informa que esta cond ición puede

entenderse como la contrapartida de l derecho de petició n individual; y, que si bien los Estados

acceden someterse a la competencia de la justicia internacional. esto es únicamen te en aquellos

casos que la parte legitimada ha cumplido con agotar previamente la via interna. Esta regla

encuentra sus antecedentes en el Derecho Internacional clásico, dentro de la figura del amparo

dipl omático, que perm ite al Estado hacer suyas las reclamaciones de sus nacionales en contra

de terce ros Estados; sin embargo, " la intervención del Estado sólo es posiblc después que el

individuo haya, iruer atta. agotado los recursos de la j urisdicción interna, moment o en el que

surgiría la respo nsabilidad internacional de l Estado infrae tor"n

21 Faúndez Ledesrna. Héctor. "El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. Aspectos
lesri wc ioea les y Pr"1:l«'J'!I~-. 2~, edición IIDH 1 ,999 , Varil~ SA pag.228
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En el presente caso tal y como se demuestra con el propio memorial de demanda, como

consecuencia de las actuacione s rea lizadas por el Procurador de los Derechos Humanos de

Guatema la, dentro del Procedimiento Especial de Averiguac ión tram itado ante la Corte

Sup rema de J usticia , se ha iniciado en el Estado guatemalteco, el proceso penal que a la fecha

se encuentra en trámite ante el Juez Quinto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y delitos

contra el Amb iente, en contra de funcionarios públicos que ejercían cargos en las dependencias

es tatales respectivas al momento de que acaeció el hecho del presente caso (ver anexos 20 y 2 1

del memorial de demanda, presentado por la Comisión).

Tal y como lo puede establecer esa Honorable Corte, en el presen te caso no se ha

cumpl ido por las partes interesadas, con agotar los recursos y remedios de la jurisdicc ión

interna, a efecto de establecer la responsabilidad directa sobre las violaciones que se esgrimen

en la demanda, específicamente aq ucJJas a que se hace refere ncia al inicio de este apartado.

El Estado de Guatemala estima que ese extremo no fue debidamente analizado por la

Ilustre Comisión antes de promover su demanda, toda vez que no tomó en cuenta la existencia

y el trámite que ante el Juzgado Quinto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y delitos

contra el Am bien te, promovió el señor Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala,

luego de que concluyó el Procedimiento Especial de Averiguación número 2-98, tramitado ante

la Honorable Corte Suprema de Justic ia de Guatemala; y, siendo que dentro de ese proceso

penal a la fecha NO ex iste la dec isión final co n relación a la investigación que se origina de los

hechos denunciados por el propio Procurador de los Derechos Humanos, se hace imposible que

la Honorable Corte Interamericana entre a conoce r y mucho menos pronunciarse con relación a

las violaciones esgrimidas en contra del Estado de Guatemala, relacionadas con las normas de

los artículos 4, 5 Y7 de la Convención Americana sobre Derechos Huma nos.

Cabe señalar que la doctrin a de la Corte ha sosten ido que " requiere, adem ás, que los

recursos internos cuyo ago tamiento previo se demanda, sea n ' efectivos' ; es decir, que sean
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capaces de producir el resultado para el que ha sido concebidos.2M Como se puede colegir,

desde el momento en que el señor Procurador de los Derechos Humanos promovió la

persecución penal relacionada, ante Juez del ramo penal competente, se accionó la justicia

ordinaria guatemalteca, y se hizo uso del medio ' efectivo' , para deducir las responsabilidades

en contra de las personas plenamente detalladas en dicha acción penal; por lo anterior, la

decisión y juzgamiento de la responsabilidad por las violaciones detalladas en este apartado, se

encuentra sujeta y corresponde exclusivame nte a la j urisdicción ordinaria que en materia penal

rige en el sistema de administración de justicia guatemalteca. Cabe señalar que a partir del año

de 1,985, el Estado de Guatemala se encuentra en una democracia sustentada en un Estado

Constitucional de Derecho, en la cual la justicia se realiza en forma independiente de los otros

poderes del Estado, y eso es garantía suficiente a la Honorable Corte de que el proceso penal

promovido por el señor Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala se tramita y

llegará a una resolución final, ya que no depende de injerencia de ninguna autoridad o poder del

Estado para llevar a cabo la persecución penal. el juzgamiento y la posible sanción a las

personas que se compruebe participaron o realizaron los hechos del presente caso.

En un análisis adicional de la procedencia de esta excepción cabe señalar que de

acuerdo al sistema de administración de justicia de Guatemala, la persecución penal está

garantizada a una institución que goza de independencia funcional y económica, por mandato

Constitucional, como lo es La Fiscalía General de la República.2') Adicionalmente, la propia

Carta Magna garantiza la independencia en la administración de justicia y a la fecha es

reconocido por la Comunidad Internacional el cumplimiento y desarrollo de esta garantía J() Es

necesario advertir que el proceso penal guatemalteco fue el primero en latinoamérica en

2~ Sentencia de la Corte en el caso Velásquez Rodriguez, de\29 de julio de 1.9!8. párrafo 66 .
2'1 Artículo 251, r . Párrafo, en ~ parte conducente establece que: "El Jefe del Ministerio Público ~i. el Fiscal
Gener al de la República y le co rrespond e d ejercicio de la acción penal pública ...- [Reforma Constimcicoal del
año 1.993 )
.1(1 Articu les 203, 204 , 205 de la Constitución Pohtica de la República de Guatemala.
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estab lecer el sistema acusatorio en toda la administrac ión de justicia, a partir del año de 1,993,

lo cual a la techa garantiza el libre acceso II los tribunales y la fiscalización pública y de los

interesados de los actos propios de la persec ución penal. Como lo puede comprobar la

Honorable Corte, el sistema de admini stración de j usticia gu atemalteco, así como en el

fortaleci miento del Estado Constitucional de Derecho en Guatemala, garan tizan una

persecución penal independiente, y eso hace que aquella que a la fecha se lleva a cabo y que se

originó con la denuncia presen tada ante j uez com petente por el señor Procurador de los

Derechos Humanos de Guatemala en el año de 1,998, aún no ha sido resuelta por la autoridad

judicia l nacional ante quien se tramita, y ese hecho imposibilita a la Honorable Corte conocer y

pronunciarse co n relación a las violaciones esgrimidas que se detallan en el presente apartado.

El Estado tambi én estima importante hacer dcl conocimiento de la Honorable Corte

Interamericana de Derechos Humanos, que de confonni dad con 10 establecido en el último

párrafo del artículo 155 de la Constitución Política de la República, que "Ni los guatemaltecos,

ni los extranjeros, podrán reclam ar al Estado, indemn ización por daños o perjuicios causados

por movimientos armados o disturbios civiles..J 1 La referencia a esta prohibición

Consti tucional es necesaria que la Honorable Corte la tenga en cuenta al momento de

pronunciar su fallo, no solo porque es una norma de máxima jerarqu ía en el derecho positivo y

vigente en el país, sino que se encuentra debidamente comprobado que los lamentables hechos

acaecidos en la persona de Marco Antonio Molina Theissen se produjeron como consecuencia

del enfrentam iento armado interno que se produjo en Guatemala por espacio de más de 36

años, tal y como ha quedado señalado en antelación. en el propio memorial de demanda de la

Ilustre Comisión, así como en los documentos adjuntos a la demanda y aquellos que se

acompañan a este memorial.

~ , Esta norma regula lo relativo a la responsabilidad por infracci óna la ley, y concretamente limita al Estado para
hacer ¿'Xri'K'S pagos Oindernnizacioees, aún y cuando exina sentencie internacional que lo obligue .
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YII} ARGU M ENTOS DE FONDO DE LA CONTESTAC IO N DE LA DEMA NDA:

Como ha quedado anotado, el Estado de Guatemala ha presentado las excepciones

preliminares con los fundamentos lega les y las citas doctr inales de la propia Corte y de l

Derecho Internaciona l que co nsidera fundamentales. Sin perjuicio de lo argumentado en dichas

excepciones preliminares, es necesario resaltar que el Estado acepta, como lo ha hecho en vía

directa, tanto en forma pública como ante los fam iliares de la víctima, los lamentables hechos

antes descritos, y como consecuencia de tal reconocimiento de los hechos que el Estado ha

rea lizado, reitera su pesar en especial por el lamentable suceso que se provocó en con tra de la

persona hwnana de Marco Antonio Molina Theissen Y. reitera el reconoc imiento que como

Estado responsable ha realizado, y en ese sentido se pronuncia ron relación al fondo de la

demanda.

YIIO DE LAS REPARACIONES E INDEMNIZAClON A LAS YICTIMAS:

Al CONSII>ERACIONES PRELIMINARES:

El Estado considera que siendo que la Corte no tiene competencia para declarar

violaciones de los artículos 4, 5, 7. 8, 19, Y 25 de la Convención y I de la Convención

Inte rarnericana sobre Desaparició n Forzada de Personas, que se demanda por la Comisión,

cometidos en perjuicio de: Marco Antonio Mollina The lssen, es ta Honorable Corte no puede

declarar que el Estado ha violado dichos artículos en su perjuicio, ya que de hacerlo seria violar

el principio de irretroac tividad de los tratados. Asimismo. el Estado considera que esta Corte

no puede declarar la violación de derecho alguno en perjuicio de la "sociedad guatemalteca",
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El Estado de Guatemala considera procedente aclarar que aunque se haya procedido a

interponer las excepcio nes previas anteriormente desarrolladas, en ninguna forma eso afectaría

el hecho del reconocimiento que el Estado ya hizo sobre los lamentables sucesos acaecidos en

la víctima del menor Molina Theissen, durante el conflicto armado interno que vivió nuestra

patria por espacio de más de 36 años. Dicho en otras palabras, el Estado de Guatemala en

actuación responsable y congruente con los compromisos contenidos en los Acuerdos de Paz.

de los cuales la Comunidad Internacional es garante, emitió el pronunciamiento del

reconocimiento de es tos hechos, y también está en la mejor disponibilidad de lograr que el caso

tenga una justa reparación para las presuntas vfctimas y sus familiares, prueba de ello son los

diferentes documentos que se suscribieron ante la propia Comisión Interumericana de Derechos

Humanos, para la búsqueda de una solución amistosa al presente conflicto; y, cabe señalar que

el hecho de que las excepciones antes detalladas prosperen, en ninguna forma inhabilita ni

limita la Buena Fe del Estado para lograr una j usta reparación por los lamentables hechos

acaecidos y que ya se reconocieron, por consiguiente, la obligación moral y el compromiso

internacional del Estado se cumplirá, tal y como se ha demostrado con las distintas

negociaciones que se llevaron a cabo previo a esta demanda.

Estado también ha reconocido la violación de los artículos I y 25 de la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos. en perjuicio de Marco Antonio Molina Theissen y sus

familiares, y el Estado ha reconocido públicamente los hechos sobre los que se fundamenta la

denuncia, por este acto el Estado reitera su disposición de otorgar las reparaciones ofrecidas en

el proyecto de solución amistosa que se promovió ante la Comisión, y del cual las partes del

presente caso tiene copia suscrita.
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Es necesario recordar que en la época en que sucedió la muerte de Marco Antonio

Malina The issen, Guatemala vivía un conflicto armado interno, que ocasionó la muerte violenta

a miembros de la soc iedad civil, tanto por los grupos que conformaron la guerr illa guatemalteca.

como por aquellos grupos para lelos del poder del Estado y por elementos de este ultimo. tal y

como lo demuestra la Comisión para el Esclarecimient o Histórico (CEH), hechos que se

cometieron en contra de la vida y otro s derechos de las personas . Se hadicho que:

"( . .. ) los eventos ocurridos en la República de Guatemala constituyeron un
auténtico conflicto armado, durando treinta años y produciendo cien mil
muertes, lográndose la paz en Diciembre de 1996 entre la URNG (Unidad
Revolucionaria Nac ional Guatemalteca) y e l Presidente de Guatemala. Señor
Don Alvaro Arzú (.. . )..32

La histor ia reciente de nuestro país demuestra hoy en día, que luego de la finna del

Acuerdo de paz Firme y Duradera, en el ai'io de 1,999, la sociedad de Guatemala en su co njunto

(y en el cual se incluye tanto ejercito como los exgrupos insurgentes) buscan alcanzar fórmulas

reales de resarcimiento sanar las heridas provocadas por dicho enfrentamiento.

Pero, también es necesario reitera r que sobre los lamentables hechos denunc iados el

Es tado, sin que exista una obligación o mandato judici al previo, ya ha realizado

reconoc imientos y presentado las disculpas públicas que tales antecedentes obligan a un Estado

Democrático , y también reitera su compromiso y voluntad tanto moral corno ético, con las

víc timas y sus familiares. y ante la Comunidad Internacional, para realizar compensaciones

materiales y económ icas por los hechos señalados, y de esa forma compensar a las víctimas y

sus familiares; por lo que el Estado no elude su responsabilidades por los errores cometidos en

II AUDIENClA NACIONAL (Corte federal) Investigaciones Preliminares 331199. Edicto. Madrid. 27 de mano de
2000.
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"
e l pasado y en el marco de una confrontac ión ideo lógica, prod ucto de la cual los países

latinoa merican os )' especia lmente los centroamericanos nos vi mos envueltos en una

confro ntac ión por luchas ideo lógicas de potencias antagónicas, y por cum plir compro misos

constitucionales. como el contenido en el articulo 27 de la Constitución Política de Guatemala

del año 1,965, que textualmente seña laba: ,. Es prohibida la formación o funcionamiento de

partidos políticos que propugnen la ideología comunista o que por su tendencia doctrinaria,

medos de acción o vinculaciones internacionales. atenten co ntra la soberanía del Estado o Jos

fundamentos de la organización democrática de Guatemala." Dicho artículo se veía

complementado por e l art ículo 64 de la Constitució n Polít ica de Guatemala de l año 1.965 que

textualmente señalaba: .. Se prohíbe la organización o func ionamiento de grupos que actúen de

acuerdo o en subordinación a entidades internacionales que:propugnen la ideología comunista o

cualquier otro sistema totalitario." El reconoc imiento que el Estado ha hecho a la fecha de la

responsabilidad de los hechos señalados, continúa obligándole a la búsqueda y definición de

fórmul as amigables de reparar a las víctimas y sus familiares. pero por haber acaecido los

mismos con anterioridad a la aceptación de la competencia de la Corte por parte del Estado, no

se puede discutir ni resolver en esa Corte el presente caso.

Por otro lado, es necesario reiterar que el Estado de Guatemala en actuación responsable

y congruente con los compromisos internacionales, y los que se derivan de los contenidos de

los Acuerdos de Paz, de los cuales la Comunidad Internacional es garant e. ha realizado los

pronunciamientos de perdón que el caso amerita, y ha estado dispuesto al resarc imiento de ese

lamentable hecho, dentro de las limitaciones de los recursos de un pats en vías de desarrollo y

de acuerdo a los parámetros de vida de la victima y sus familiares, lo cual le co nsta a la

Com isión Interamericana de Derechos Humanos y a las presuntas víctimas en el presente caso.

y . esa voluntad se reitera y manifiesta , para tratar que en vía conciliatoria se diriman esos
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aspectos de las consec uencias del reconocimiento estatal. En ese sentido cabe traer a co lación

el reconocimiento adicio nal que el Estado de Guatemala realizó con motivo de la entrega del

informe de la Comisión del Esclan..'cimiento Histórico. en cuya oportunidad se pronunció de la

siguiente forma:

"el Gobierno de la República reitera que en todo lo relativo al proceso de paz
se guia por la letra y espíritu de los acuerdos respectivos, y celebro que la
mayor parte de las recomendaciones de la Comisión signifiquen el
cumplimiento de dichos acuerdos. En ese marco, el Gobierno de la República
seguirá respondiendo con renovado énfasis a los compromisos de asistencia a
las víctima, además de continuar en la via del cumplim iento global de los
Acuerdos de Paz, concebidos para atacar las causas y secuelas del
enfrentam iento armado, fortalecer la convivencia democrática y pluricultural
y propiciar la reconciliación, como bases de una paz Firme y Duradera",

Y, también así:

" 11. En 10 relativo a violaciones a los Derechos Humanos, el Gobierno de la
República recuerda que la Ley de Reconciliación Nac ional consigna en su
artículo 8 que: "La extinción de la responsabilidad penal a que se refiere esta
ley, no será apl icable a los delitos de genocidio, tortura y desaparición
forzada, as¡ como aquellos de litos que sean imprescriptibles o que no admitan
la extinción de la responsabilidad penal, de eonfonn idad con el derecho
interno o los tratados internac ionales ratificados por Guatemala", Todo
ciudadano tiene derecho de acudir a los tribunales, en el marco del
procedimiento previsto por dicha ley, para perseguir los delitos antes citados,
y todos aqueIJos de carácter común donde no se demuestre que fueron actos
cometidos en el enfrentamiento armado que tuvieron relación directa,
objetiva. intencional y ca usal con la comisión de delitos polít icos. Se trata de
una Ley que, segú n la verificación de MINUG UA. responde al contenido
estipulado en los Acuerdos de Paz, garantiza el debido proceso y respeta las
norma s del derecho interno y del derecho internacional, por lo cual no es una
amnistía de pleno derecho que impida el acceso a la j usticia. A casi dos años
de su vigenc ia. su aplicación ha puesto todo ello de manifiesto.
12. En cuan to a reparaciones, el Gobierno coincide plenamente con fa
orientac ión fundamental de las recomendaciones, respecto de la importancia
de atender a las personas más afectadas y que quedaron en mayor estado de
vulnerabilidad e indefe nsión como consecuencia del enfrentamiento armado
inte rno. Sobre e l tema, el artículo 9 de la Ley de Reconciliación Nacional
establece que: "El Estado como un deber humanitario asistirá a las víctimas de
violacion es a los derechos humanos en el enfrentamiento armado interno. La
asistencia se hará efectiva a través de la coordinación de la Secretaria de la
paz con medidas y progr amas gubernamentales de carácter civil y
socioecon órnico. dirigidos en forma prioritaria a quienes más lo necesiten.
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dada su condición económica y social. La Secretaria de la paz toma rá en
cuenta las recomendaciones que formulc a l respecto la Co misión para el
Esclarecimiento Histórico". En tal sentido se han puesto en marcha proyectos
pilot o en comunidades afectadas por el conflicto, contando para ello con el
apoyo de la comunidad internacional. además de recursos propios."

Lo anterior confirma la voluntad y el compromiso institucional del Estado, de cumplir

con la reparación de los daños a las víctimas y sus fami liares

Bl DE LAS REPARACIONES:

Con respecto a la reparación pecuniaria que se plan tea en el presente caso, el Estado

ofrece entregar a las presuntas víctimas la cantidad ofrecida en el arreglo amistoso presentado

ante la Co misión durante el proceso de arreglo amistoso, ya que dicha suma de di nero es la que

el limitado presupuesto del Estado permite asumi r como un compromiso de cwnplimiento

inmediato y dentro de los límites Constitucionales del presupuesto general del Estado, y se

estima que esta erogación no generará desprotección a derechos u obligaciones del Estado frente

a los ciudadanos a l momento de hacerlos efectivos.

Relativo a las medidas de satisfacción, el Estado solicita que esta Corte tenga presente

que las práct icas acaecidas y que son de su conocimiento en el presente caso de Marco Antonio

Molina Theissen, fueron practicadas lamentables que se dieron dentro del conflicto annado

interno que por más de treinta y seis años sucedieron en Guatemala. y que dichas prácticas

fueron cometidas por organizaciones que se llamaban insurgentes o guerri lleras, como por

agentes del Estado y paramilitares, tal y como se docum entó en la Comi sión para el

Esclarecimien to Histórico de nuestro país , por lo que se solici ta, en aras de ayudar a sanar fas

herid as emociona les provocadas por dicho conflicto. que esta Honorable Corte en su resolución
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fina l invite a los representantes de los grupos insurgentes de esa época a realizar conj untamen te

con el Estado. un reconoc imiento de dichos actos. y mediante ese reconoc imiento conjunto en

forma so lemne pida n perdón a las víctimas y a sus familia res que incluyan a los miembros de

las familias en el presen te caso.

Por otro lado, el Estado en lo relativo al planteami ento de la Comis ión de crear un sa lón

con memorativo como medida de satisfacción o reparación moral, est ima que dicha solicitud se

puede aceptar con la condición que la sala de W1 inmueble del Estado que se destine a ese

efecto, no lleve únicamente el nom bre de Marco Antonio Malina Theissen, sino que dicho local

sea denominado "Sa lón de resguardo a la memoria histórica del conñicto armado interno", y en

el mismo se provea de informaci ón sobre las vícti mas del conflicto, con un espacio especial para

aquellos menores de edad que fueron víct imas de violencia o sufrieron la muerte durante los 36

años de dicha confrontación interna del país. Cabe agregar que el sa lón indicado debería ser

inaugurado por representantes del Estado, de las organizaciones insurgentes y de la sociedad

civi l, como reconocimiento de la nueva era de pazy democracia que se vive en el país, y en aras

de satisfacer moralmente a todas las víctimas y no so lo a aquellos cuyos casos son llevados ante

esa Corte.

Además, el Estado ofrece continuar co n su obligación de identificar a los responsables

por el hecho denunciado ante esa Corte.

También el Estado desea resaltar que con respecto a las violaciones de derechos

humanos que esta Corte determine, se tend rá la mcjor disposición para cumplir con las

reparaciones que se establezca. pero siempre de acuerdo a las posibil idades presupuesta rias del

Estado, y a los límites de una economía estatal de un país subdesarrollado, ya que la intenc ión
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de l Estado es proteger los derechos humanos y cumplir con las obligaciones internacionales

adquiridas.

CO:"/CLusrO:"/ES GENERALES:

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho conten idas en la presente escri to

de contestac ión de demanda, e l Estado concluye lo siguiente:

a) Que frente a sus compromi sos internacionales adquiridos, no le es aplicable una

cali ficac ión retroactiva de los hechos suced idos en 198 1 (como el carácter de

delito continuado), y por ese mismo hecho la Honorable Corte carece de

competencia para conocer de las violaciones de los art ículos 4, 5, 7, 8, 19, Y25

de la Convención, en perjuicio de Marco Antonio Mol ina Tbei ssen, de acuerdo

con el principio internacional de irretroactividad de los tratados.

b) Que por no haber sido ratiticada la Convención Interam ericana sobre

Desapari ción Forzada de Personas al momento de que fue consumado el hecho

de la muerte de Marco Antonio Malina Tbeissen, la Honorable Corte carece dc

competencia para conocer de la violación del artículo 1 de la Convención

Interam ericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

c) Que por no ser sujeto de derechos humanos, por no ser un apersona flsica la

"sociedad guatemalteca", la Curte no puede conocer de alguna violación de

Derechos Humanos que se esgrime se cometi ó en perjuicio de la "sociedad

guatemalteca" ,
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I'ETlTORIO:

Por los argume ntos anteriormente expuestos por el Estado de Guatemala, y los que se

expondrán la audiencia respec tiva, el Estado solicita a esta Honorable Corte resuelva conforme

a derecho y declare lo siguiente:

1) Con lugar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado con respecto a las

violaciones de los artículos 4, 5, 7, 8, 19, Y25 de la Convención y 1 de la Convención

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en perjuicio de Marco Antonio

Malina Theissen .

2) Con lugar la excepción preliminar ratione personae interpuesta por el Estado con

respecto a las supuestas violaciones en perjuicio de la "sociedad guatemalteca".

J) Que se tome en considerac ión el allanamiento parc ial del Estado relacionado con las

violaciones de los articulos 1.1 y 25 de la Convención. en perjuicio de los fami liares de

Marco Antonio Molina Theissen, mismos que se realizaron por el Estado con mucho

tiempo de antelación al inicio de la presente demanda .

4) Que en caso de considerar esta Honorable Corte improcedente cualquier excepción

prelim inar interpuesta por el Estado, se tome en consideración el allanamiento del

Estado con respecto a las violaciones que esta Corte considere que tiene compe tencia

para conocer en el fondo del asunto.
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5) Que en caso se resuelva alguna otra responsabilidad en el presente caso, se tome en

cuenta el ofrecimiento de reparaciones que hace el Estado, y que en la misma se invite a

la dirigencia de la exguerrilla guatemalteca, para realizar conjuntamente con el Estado

los reconocimientos que se declaren por ese Tribunal Internacional, incluso aunque se

declaren con lugar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado.

RESPALDO PROBATORIO

En respaldo de los argumentos de hecho y de derecho formulados en la presente

contestación de demanda. el Estado identifica la prueba documental que a continuación se

relaciona:

Anexo l. Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos No. 35/03 de 4

de marzo de 2003-Caso 12.1 01 Marco Antonio Molina Theissen, el cual obra en el expediente

ante esa Corte.

Anexo 2. Fotocopia del caso ilustrativo No. 29 elaborado por la Comisión para el

Esclarecimiento Histórico de Guatemala, que demuestra la comprobación de hechos contra

derechos fundamentales cometidos durante el conflicto armado interno de Guatemala,

realizados por las organizaciones insurgentes (Documento que se adjunta al presente memorial).

Anexo 3. Fotocopia del caso ilustrativo No. 3'2 elaborado por la Comisión para el

Esclarecimiento Histórico de Guatemala, que demuestra la comprobación de hechos contra
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derechos fundamentales cometidos durante el conflicto armado interno de Guatemala,

real izados por las organizaciones insurgentes (Documento que se adj unta al presente memorial).

An exo 4. Fotocopia de la gráfica estadística de hechos registrados ante la Comisión para

el Esclarecimiento Histórico de Guate mala, en donde se detall a el porce ntaje de actos cometidos

por las partes que interv inieron en el conflicto armado interno acaecido en Guatemala.

Dr. e nrado

Noviembre 5 del 2,003.
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